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NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO
PETROCOMERCIAL S.A. DIRECCION DE IMPUESTOS Y 

ADUANAS NACIONALES
11-12-
2013

21-01-
2014

MQ

CONSTANCIA: Hoy, diecisiete (17) de enero de dos mil catorce (2014) a las ocho de
la mañana (8:00.a.m.), se fija la presente lista en lugar visible de la secretaria de 
la Corporación, por el término legal de un día (1) , tal como dispone el artículo 242 
del C.P.A.C.A en concordancia con lo señalado en el artículo 108 y 348, del C. de 
P. Civil.


